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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

22 DE JULIO DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 007 2013 00200 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) YOLIS MARIA LEMOS RAMIREZ 

Asunto ACCEDE A ENTREGA DE DINERO- PONE EN 

CONOCIMIENTO-REQUIERE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1096V 5 

 

 

El Juzgado tiene en cuenta lo manifestado por señora ANGELA MARIA ISAZA 

PÉREZ, en escrito radicado en este proceso en respuesta al requerimiento 

que se le hiciera mediante oficio 1979V del 23 de septiembre de 2021, de 

haber recibió el inmueble subastado por parte de la secuestre, sin que 

acreditara gastos en el término que disponía para ello, por lo que accede a 

lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escritos del 05 y 16 de 

mayo de esta anualidad y en consecuencia, de conformidad con lo 

previsto en el núm. 7 del artículo 455 del CGP, por la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito hágasele entrega del excedente producto del remate a la 

entidad demandante. Consígnesele en la cuenta corriente No. 99913930391 

de Bancolombia S.A. 

 

Ha de indicársele al apoderado que, desde el mes de marzo de este año, 

la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de esta ciudad, ordenó cancelar el 

título judicial No. 413230003354638 por $26.031.008,05 con abono en la 

cuenta corriente certificada por Bancolombia S.A. 
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Por último, se requiere a la parte demandante para practique nuevamente 

la liquidación del crédito incluyendo el valor de la subasta del inmueble 

rematado.  

 

NOTIFÍQUESE 

     

MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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